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d.DE IDJPEUClo. 16 CID MADRID GABINETE DE LA _SIOEN' 16 N.P.G: IIADtlID SANCHEZ JI~IfEZ, M· de las Mercedes 0190901I313 A 1146 16
Jefe/a Negociado N.16 CIA DEL GOBIERNO.

Secretaria Otor. General

05 S. G. DE COOI'EJlACION 16 C/D IIAORID CONSEJERIA DE JNDUSTRIA 14 CC.M ALBACETE MANJAVACAS APARICIO. Pilar 0514517846 A 2291 14
Jefe/a ~egociado.N.16 y TURISIIO. CAST /LA IIAMCJCA -Aóninistrativo

06 S.c'. DE IDJPEUCION 16 C/D SEVILLA INTERVENCION GENERAL DE 16 N. T,.S.S. IIAORID ROOUGUEZ-QUIROGA NENENDEZ. TOllTR08 A 01114 18
C.I.D:E.JI. LA SEGURIDAD SOCIAL. M' Herminia.
Jefe/. Negociado N.16 A;T .N. 3

.- LN.E. 12 N.E.H. PALMA DE ROLDAIllfERttAM>EZ. Petra 5131230157 A 1146 10
07 S.G.IE~I" 16 CID PALMA DE

C.I".E.lII. MALLORCA Auxil,ar de Oficina MALLORCA

Jefe/a Negociado N,16

IIAORID CONSEJERIA AGRICULTURA 14 CC.M. SEGOVIA ALVAREZTARRAGATO, MI Encarnación ll1AG16 A 0761P Gral. --
19 s.c. DE PllOGRAIIAS' 16 C/D

Adtvo.
Jefe/a Negociado N.16 y GANAOERIA. CAS1./LEON

Adninistrativa .

. ,

IIAORID O.P. IIAORID 16 N.E.C. IIAORID FLORENCIA ESTEBAN. José Luis 0220002268 Aux. 16
10 S.G. DE PllOGRAIIAS 16 C/D

Adtvo.
Jefe/a Negociado N.16 Jefe secretaría

MADRID S.E. HACIENDA 12 N.E.H. IIAOUD SANCHO DE BARRIOS. Martina 0068220235 A 6032 12
10 S.,. DE PllOGRAIIAS 16 C/D

Je~e/a Negociado"N.16 Auxil iar Oficina N.12

;1 IIAORIo AGRUPACION CUARTEL GE- 14 N.O. MADRID IIERINo ARAGON. Jul i. 0342379657 A 1146 14
S.G. DE PllOGRAIIAS 14 O·

Secretario/a ,p', T-' N.30 NERAL DEL AIRE.
Secretaria Jefe Agrl.\?8-
ción•

,

. (.,
\

17 N.1.S.S. IIAORID GARCIA RECUERO, Juan Antoni o 0106687935 A 6317 17
12 S,G. DE ESTUlIOS y ~ 24 A/B MADRID INEH

lUlENTACION. Puesto Trabajo Grupo B
Jefe/a Seeei6n N.24

.

,18357 ORDEN de-I9de julio de 1990 por la que se resuelve el
concurso eSPfcif¡co para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer),

'convocado por Ordén de 23 de abril de 1990. '

Convocad6 por Orden de 23 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial. del
Estado» deSde mayo) 'concurso específico pa~a la provisión ~e puestos
de trabajo vacantes en el Dep~rtamento (Instl~uto de la MUJ~r)i y una
vez valorados los méritos alegados por los aspIrantes a los mIsmos, he
dispuesto:' .

Primer6.~Aprobar, la propuest~ de la Comisión de Valoración y
adjudica¡;los pue.stos <:le trabajo .qu.e se relaciona.n en el anexo de esta
Orden a 'los.funclOI\an.osque aSImIsmo se especIfican.

S~gua(lo.:-Declarar de.sip,r;tas el restó. ~e las vacantes c~nvocadas:
T~rce:ro:-EI plazo detotna de poseslOn del nuevo destmo o~tem.do

será de t'tes días si radica en la misma localidad, o de un mes, SI radIca
en distinta localidad o COmporta rc::i ngreso ,al servicio activo. . .

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a I?artl! d~1 dl3
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tre.s d13S sl~U1e~t~s

a. la. publicación de esta' Orden; así como ~I cambIO .~e sltuaclOn
administrativa que en cada caso corresponda. SI la resoluclOn comporta
el reingreso al .. servicio' a"tivq,; 'eI .plazo de toma de. posesión deberá
contarse.desde dichapubhcaclOn. .
, Cuario.-Los funcionarios que se .encuentren en situación distinta a

la de activo deberán solicitar su reingreso al serviCio activo, dentro de
los plazos establecidos .para. la toma de posesión, ante I~ Dirección
General de la. Función Pública;entendiéndoseprorrogados dIchos plazos
hasta tanto se dicte la resolucióneorrespondiente. .
. Quint.o,-Lqs d.estinos adjudicados s.erán i.rrenu~ciables, no pudiendo

los lunclOnanos que obtengan. destmo a traves de este concurso

particÍpar en otros que co~voquen, tanto la Administración del Estado
como la 'Administración de la: Seguridad Social y las Comunidades
Autónomas, hasta tanto hayan transcurrido dos años desde que obtuvie
ron la vacante correspondiente, salvo en el ámbito del Ministerio de
Asuntos Sociales. .

Sexto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Séptimo.-De acuerdo con lo dispuesto en la base undécima de la
convocatoria y a fin -de facilitar la tramitación de cuantos actos
administrativos afecten, o puedan afectar, a los funcionarios selecciona
dos, éstos deberán aportar' una copia, compulsada, de su expediente
personal;asícómoun certificado ·del tiempo de servicios prestados o
reconocidos.:

Enc'la. corresplmdiénte, baja' de haberes' deberá expresarse la no
liquidación de la pa'g:fextraordinaria en período de devengo, así como
la interrupción, en su caSo, en la prestación de servicios.

Octavo.-Contra la presente Orden cabe interponer recurSo de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante la Ministra de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, conforme a 16 establecido en los artículos 126 y 52 deja Ley
de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-:Administrativd, rC~lJ(;L"tivarnenle.

Lo que comunico ,para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos. .

Madrid, 19'de julio de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero de>1989),
la Subsecretaria~ Carlota Bustelo García del Real.

Ilmo. Sr. Qirector general. técnice;'y de Servicios.
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1
_STO

2
RIWOL GIlIJPO LOC./PllO\I.

3 4 5
_STO

6
RIWOL MIRISTBIO lOC./PROV.

7 11 9
APELlIOOS J .-E

10
•• R.P ..

11
tIJEIlPO GRADO

12 13

03 S.,. DE PItClGItAMS 26 AlB MADRID
DirectorIa Programas de
Enpleo y f. Profesional

INEN 24
Jefa de Grupo de Fo,..-
ción OCupacional.

M. T.5.5. MADRID BALBAS MORENO, Anita 1369128235A6317 21

05 S.,. DE PItClGItAMS 26 A/B MADRIO CONSEJERIA DE ECON~IA 25 CC~AA. MORID CORCOLES GARVI" MI Dolores
Jefe/a del Servicio de Jefa de la secd6n de 'C.MADRID
Infonnes Jurfdicos. Personal.

06 'S.,. DE ES1\DIOS J 00- 26 AlB MADRID INSr ,GEooRAFlCO NACIOIIAL 24 M.O.P.U; MORID VI LlANUA. BERNUES,- Lorenzo
,I1IIERJACIa.. Jefe de- Secci oo.
Jefe/. Servicio OOCLmen-
taci6n.

07 S.,. DE ES1\DIOS J 00- 26 AlB MADRID DIRECCION GENERAL E~LE() 24 M. T.5.5. MADRIO SEGURA-GRAIAo, -Rosario
I1IIERTACIa.. Asesora _Técnica.
Jefe/a Servicio Estudios

0050002195 A1122 25

0117049657 A1120 24

0217964!13 A1122 24

S.'•. DE COllI'fIlACIa..28 ,A
Consejero/a -TécnicO/,a

MADR I D D. G. COOPERAC ION' TERRI' 28
TORIAL.
Consejera Técnica.

M.A.P. MADRIO JUSTEGONZALEZ. M' lmaculada- , 033m4613 A6OO6
- . "

28
1: .;

Ó9 S.,'. DE COllI'fIlACIa. 26 A/B MADRID D.G. ACCION SOCIAL 26 M.A.S.' MADRID JARAVA ALLENOESALAZAR, MI' Paz 0135.465957, Á6324
Jefe/e Se('vicio de.Coo-. Jefa de Servicio
peraci 6n con ~soc i aCi a- l,' .
nes,.

"~:

,

11 :DIRECCIa. GEJERAL 26 AlB ~RID INSTITUTO' SOCIAL DE LA 24 M.T.S.S'. MADRIO ' TERCERO VALENTI N" MI "Julia
Jefe/a ·$ervicio de Rela;- MARINA.

. ci,onescon ,.Europa. Jefa de ..Secci6n

\

26

24

','
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BNIVERSIDADES
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RESDLUCIONdeÓde julio de 1990. de la Universidad de
Valencia; po,. tq ljUésé nombra; en l'irtlld de concu~so.a

-dOn Tkente José FallsL!accrPro(esor tillt1ar de UllIversl
dad. det'área de 'cOliocilllicnlú de «Estomatología». .'

De conformidad,con'l~ propuesta for~ulada porla~omisión
constituida para ju~garel Concurso convocado por Reso!uclOn .de la
Universidad de Valencia de'll de octubre de 1989 (<<Boletm OfiCIal del

.Estado» de fJ de'noviembre) para la pr<?visión de la plaza de, Profesor
titular de Universidad. del área.de conocImIento «Est,omatologla>~, 'j una
vez acreditado por el concursante propuesto que reune los requIsItos a
que alude el~partado ,2 del articulo 5.° del Real Decreto 1888/-1984,
de 26 de septIembre. . ' .

Este Rectorado. en. uso de las atribuciones confendas. por. el
artículo 42 delaL,ey 11/1983 de -25 de agosto. de Reforma UnIVerslta
ria.v demás disposiciones que la desarrollan. ha !,~suelto nombra~ ad.on
Vicénte José Faus Uá¡¡er frofes¡;jr¡ ti~ula~ de UnIversIdad, en eJ a!,ea ?e
copocimiento de'«Esto l11atologíá»:.adscnta ,~li pePill::tamento de CIrugla.

Valencia, 6de'julio de '1 990.'-El Vicerrector dc Profesorado,. Pedro
Ruiz Torres.'

RESDLUC!Ol\' de 12 de julio de 1990. de la Universidad
Politécnica .de Fal-ertcia,· por la que .ye flo.T11hra a. don
Valelllín'JJigllel Egu[a fr(~fés{)r litular de E~cllela Universi
laria. del área de cun(,}cillliclI1U «('ienda de los Materiales
e Jngenü:ría JJelahírgica". adscrila al Departamento de
Ingeniería ",~ecáhica .r de .\faleriales. ,

. . De conformidad. con la .propuesta elevada por la Comisión .nom
brada para juzgar el, concurso con\'ocadopor Resolución de 3,de mayo
de 1989' dé esta Universidad. plaza númcro189/1988 (<<Boletm OfiCIal

del Estado» de 27) y presentada POI: eljnteresado li,l documentación a
que hace referencia el punto ocho de la. convocaton.a, . .-

Este Rectorado, en uso de las atribUCIOnes confendas por el artIculo
42 de la Ley, 11/1983, de22 de agosto de Reforma Universitaria y dem~s
disposiciones que la desarrollan, ha resuelto n<?m~rar a don yaleptm
Miguel EguíaProfesoLtitular de Escuela Umv~rsl~a[Ja de Il! U~lversldad
Politécnicarle Valencia, del área de conOClmlento «CIenCIa de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica», adscrita. al Departalilento de
Ingenieríá Mecánica y,de Materiales. ' .

Valencia, 12 de julio ,ie 1990.~EI Rector, Justo NietO. Nieto.

RESOLUCION de'20de julio de 1990, de la Universidad
de.Extremadura, por la que se nombra funcionario de
carrera de la Escala de Técnicos de. Gestión de la misma,
al opositor aprobado en las pruebas selectij'as. convocadas
por dicho Organismo. .

Vista la propuesta formulada. por el Tribunal calificador <le las
pruebi,ls sel.ectivas para ingreso en la Escala <;le Técnicos d~_ qrst\qn de
la UnIversIdad de Extremadura, convocadas. por ResoluClOn~de).9 de
febrei-ode 1990(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y -Verificada
la concurrencia de los. requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con 10 dispuesto enelartícu~
lo 67, d), de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 1281/1985,de5 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
julio) ya propuesta del Tribunal calificador, resuelve: .

Primero.~Nombrar funcionario de carrera de la Escala de Técnico~
Cle Gestión de la Universidad de Extremadura, al aspirante aprobado
qué se relaciona en el imexode está Resolución.

Segundo.~Para la adquisición dé la cóndición de funcionario de
carrera" el interesado habrá dé prestar juramento.o p~omesa de acuc;rdo
con lo establecido en el Réal Decieto7.07/1'979, de 5 de abril.

Teréero.~La toma de posesión deb,erá efectuarla, ante el Rector de la
Uqiversidad,en e) phiz() deuh,mes,.contad() a partir d.el .día sig~ienté
al de )a publicación de la presente Resolución en el «Boletín OfiCIal del
'Estado». . .' , ,


